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ahorro energético,exigencia legal
fin instalacionestérmicas chosusdudasacercade suIte el cumplis~sieíítode

U
nadelas novedades
másdestacadasque
hatraídoconsigoel

Código TécnicodalaEdifi-
cación (CTE)esla incorpo-
racido al procesoconstrur-
nvode unaseriedemedi-
dasorientadasal ahorrode
energíano exentasdepolé-
mica,tanto por las dificul-
tadesinherentesasoim-
plementación,comopor el
incrementoenlos costesfi-
nalesqueresultadesu
aplicación—un incremento,
por lo demás,cadavermás
difiní derepercutiren el
consumidordadala actual
situaciónquevive el sector
inmohiliario

Enconcreto,y conel
de racionalizarg1 máximo
el osoy aprovechamiento
energético,el CTE, en su
artículo15,havenidoa
establecer,partiendo--de
unosprincipiosbásicosde
actuacióncontenidosen
la Ley deOrdenaciónde
laEdificación (LOE),
cincoexigenciashásicas
quedehencumplir las
nuevasconstroccionesa
las quedichanorma les
seade aplicación,asaher:
limitación dela demanda
energéticapor mediode
un adecuadoaislamiento
delos edificios,rendi-
mientoapropiadode las

mediantesucorrectodi-
mensionado,eficiencia
energéticadelas instala-
cionesdeiluminacióny
aprovechamientodela luz
natural,contribuciónmi-
ninsade sistemasdegene-
ración,almacenamientoy
utilizacióndeenergía
solarenla producciónde
aguacalientey contribu-
ción fotovoltaicamínima
a laproduccióndeener-
gíade eléctrica.

Ante estanuevasitua-
ción,mochossonlos
agentesdela construc-
ción quehan trasladadoa
losprofesionalesdel dere-

lasconsecuencias(juridi-
casy entérminosde
coste-benefIcio)dela no
observanciadelaspres-
criprionesdel CTE.Pues
bien,la respuestaadicha
preguntadejapocasalas
abiertasa quienestengan
enmenteeludir estasnor-
masdeahorroenergetico
enla construcción,enla
medidaque,paragaranti-
zar sucumplimiento,se
havenidoaestablecer:

- La necesidad,previa
al otorgamientode la co-
crespondientelicenciade
obra,deque,del corres-
pondienteproyecto,re-

los parámetrosdeahorro
de energíaestablecidos
enel CódigoTécuho de la
Edificación,bien aplican-
do lasprescripcionesde
los documentosbadeos
contenidosenel piopio
códigotécnico (articulo
5L3a), bien por medio
de cualquier soluciónal-
ternativaqueacredite
dichocumplituiento (ar-
tículo513ój-

— La obligaciónde que
la edificación,unaeec
concluida,también cum-
píacon estosparálsetros
tie ahorro energéti o, ya
que,de lo contrario, ni

podráobtenerla corres-
pondientecéduladehabi-
tabilidad, ni la licenciade
primeraocupación.

Cabeseñalar,además,
quecualquierinfracción
dela normativa relativa
al alsorrodeenergíalle-
varíaaparejada,asimis
mo, unapotencialres-
ponsabilidadenla esfera
civil freístealos eventua-
les adquitentesdelio-
mueble,al entenderse
queimplica un incumpli
mientode los requisitos
dehabitabilidadcontem-
pIadoscts el articulo líe)
de la Ley deOrdenación
de la Edificación.

e
1 boomde la construcciónhateni-
do efectospositivosentérminosde
artividadeconómicaydegeneración
de empleo,pélotambiénlos hate-
nido negativos,especialmenteenlo
que serefiereal impactoal medio

ambiente.Iniciar másdemediomillón decasas
alaño(en los dosflítimosejerciciossehallegado
a las 70n000)hapropiciadola creaciónde un
grannúmerodevertederosincontroladosenpue-
blos y ciudadesde España, -
adondevanlas milesdeto-
neladasque no seaprove-
chande unaobrayaseade
nueva construcción o de
rehabilitación.Sólo en2005,
segúnlos últimos datosfa-
cilitados por Medio Aus-
biente,segeneraron35 mi-
llonesde toneladas,enlas
que tuvieron mucho que
verlasobras isticiadasenCa-
taluña,ComunidadValen-
cianay Madrid, lastres co-
munidadesquemásresiduos
deconstruccióngeneran.

El Ejecutivono estádis-
puestoa que la situación
continúeasíy prevéaprobar
en octubresin real decreto
quefijará la obligacióna las
constructoras de reciclar
todos los residuosde cons-
trucción y demolición que
generen.Además,todaslas
empresasque promuevan
obras estaránobligadasa
inseríbirsecomo producto-
res deresiduosenun regís-
1ro municipal,queserviráparacontrolarel des-
tino detodoslos materialesdesdequeentranen
la obrahastaquesereciclen.

Sin embargo,el decretovamás alláy dejamar-
genalascomunidadesautónomaspara quepoe
dan solicitarun avalo crearnuevosimpuestos.
En el casodelaval, la ley establecela posibili-
dad dequepuedanpedira lasconstosetorasuna
garantíafinanciera(Madrid y Aragón ya lo
hacen),queles serádevueltaen el momentoen
el quejustifiquenque todosesosresiduosbao
sido entregadosa un gestorque los eliminará
sin impactoal medioambiente.
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Lascomunidadesautónomas
podráncrearimpuestoscontra
elvertidoderesiduoso
deduccionesparaquienlos recicle

Enel casodelos impuestos,el decretopermite
alascomunidadesestablecerun impuestosobre -

el vertidode residuosy al mismo tiempole da
libertadparabonificarcon deduccionesenel im
puestodesociedadesa aquellasqueeliminen los
residuosde forma correcta.Lasempresasque
no cumplanlo marcadopuedensersancionadas
conmultasquelleguenhastalos 1,2 millonesde
eurose inhabilitacionesensu actividadquepue
dendurarentreunoy diezaños.

Seopan,la patronalde las grandesconstruc-
toras,se ha mostradode acuerdorespecto
marcogeneraldel decreto,aunqíseadviertede
la previsiblesubidadelcostedelasrasas,al tets
querepercutirel costedela geetiondelos res-

duos al preciofinal, yde lasdificultadesquepu’-
denplantearlas diferenciasfiscalesquesepur-
den crearentrecomunidadesautónomas.Si la
gestiónde residuosestáboisificadaen una ci-
munidadIhoitrofey no en la que serealizala
obra, sepuedetsproducir,segúnSeopan,desvie
de residuosde unazonaa otracts buscadebe
neficiosfiscales.

GESTIÓN

• Uncoste
deentre500

• y700 millones
deeuros
La oM¡eatoriedad de reciclar

• residuosva a trastocarlas
cuentasdemuchascons-
tructoras,autsqueel coste
no vaa serel mismopara
todas,yaquelos precios
dependendefactorescomo
la caistidadderesiduos,la
densidadde poblaciónen
el territoriodondesereali-
ce la obra o los costesaso-
ciadosal rendaje.

El presidentede laAso-
ciación deRecicladoresde
ResiduosdeConstrucción
y DemolicióndeGalicia
(Arcodega),JoséRilo Dopí-
en,presidetambiénla
compañíaRecinory asegu
caqueexistentres tiposde
tarifa. Porcadatonelada
deresiduoquevienelitos-
pio, las constructorasten-
dráisquepagardoceeuros;
al siesteme/ciadoel coste
subea 20 eurosy si inclu-
yemoquetas,colaso barni-
ces,el precio te elevahasta
33. Siel númeroderesi-
duosgeneradospor las
constructorasfuede34,8
millonesdetoneladasen
2005,el costeglobal puede

• rondarentrelos 500y 700
millonesdeeuros.

• No obstante,Rilo Dopico
senalaqueel principal

• cuello debotella estaenla
faltade legislaciónsobreel
productofinal. A sujuicio,
el rendajede estetipo de
residuossóloseráviable
“si el Gobiernoobligaa las
constmctorasa darun oso
al productofinal, al igual
quehan hechscon los

• neumáticosfuera detíso’
Los áridosquesurgende
reciclarlos residuos,dice,
deberíanotilizarse“para
rellenartaludes,rotondas
o salidasde carreteras’

TRIBUNA

Obligacionesverdespara
promotorasy constructoras

Coestrucciánde pisosdeobra oseeses so
barriodelasalserasdeMadrid.


